
 

 
 
 
 

 
 

SEP y SAT promoverán el civismo fiscal 
  
 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) firmó un convenio de 
colaboración con el Servicio de Administración Tributaria (SAT) con el 
objetivo llevar a cabo acciones conjuntas que permitan promover y 
difundir el civismo fiscal, la cultura contributiva y la formalidad para 
beneficio del país. 
 
Para llevar a cabo esta encomienda, se elaborarán materiales 
didácticos y contenidos para difusión en instituciones educativas, 
programas de televisión, radio y plataformas digitales de la SEP. 
Asimismo, se desarrollarán estrategias en coordinación con distintas 
áreas o entidades que inciden en la formación y actualización 
docente. 
 
A través del proceso de enseñanza- aprendizaje, se pretende 
priorizar en las niñas, niños, jóvenes y adultos de los diferentes 
niveles educativos, una conciencia social que desarrolle la 
participación hacia el desarrollo económico nacional, mediante el 
cumplimiento voluntario y oportuno de las obligaciones fiscales. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/sep-y-sat-promoveran-el-civismo-
fiscal-076-2019 
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